
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Señora juez le manifiesto que, en el presente 

proceso mediante auto de enero 29 de 2020, se requirió a las partes para que 

presentaran liquidación del crédito y se suspendió la entrega de títulos judiciales, 

habida cuenta que nos encontramos dentro de un proceso de fijación de cuota 

alimentaria con sentencia y no de un proceso ejecutivo por alientos, razón por lo que 

se impone a dejar sin valor el auto referenciado. 

 

Medellín, enero 13 de 2021. 

 
Oscar Luis Hernàndez  
Escribiente  
 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, enero trece de dos mil veintiuno 

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante  Liliana María Castaño        

Demandado Nelson Adolfo Valencia Ramírez     

Radicado 05001-31-10-011-2009-01111-00 

Instancia Única  

Decisión Deja Auto Sin Valor   

 

 

                                    En acato a la manifestación en la constancia 
secretarial que antecede este despacho deja sin valor el auto emitido el 29 

de enero de 2020.  
 

                                   En consecuencia, se ordena la entrega de títulos 
judiciales a la demandante. 
 

         
    Por lo expuesto en precedencia, EL JUZGADO 

ONCE DE FAMILIA ORAL DE MEDELLÍN,  
  
 

RESUELVE: 
 

    PRIMERO: DEJAR sin valor el auto emitido el 29 
de enero de 2020, mediante del cual se requirió a las partes para que 



presentaran liquidación del crédito y se suspendió la entrega de títulos 

judiciales.   
 

 
                                    SEGUNDO: ORDENAR la entrega de títulos 

judiciales a la parte demandante.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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